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¡SuregrrenDEncIa 
DE COMPAÑAS .s 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMAIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES CASTRO 
BMLOS SA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN AZOGUES, PROVINCIA DEL CAÑAR Y RE 
FORMA DEL ESTATUTO 

  

1 ANTECEDENTES La compañsa. TRANSPORTES CASTRO £ HIJOS S.A se constituyó mediante os 
entura publica otorgada ante sl atano Décimo Sexto del cantón Guayaquil 1 08 de agosto da 2012 
aprobada mucianse Resolución No $0 1JDJC.Q 12 0004883 el 24 de agosto ste 2012 e insente en al 
Registro Mercanti del cantón Gugysqui el 19 de saptiembre de 2012 

» CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de domicilio y re- 
forma de estatutos de la compañra TRANSPORTES CASTRO £ HUOS S.A, de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Azogues Provincia del Cañar y reforma del estatuto 
otorgada el 11 de septiembre de 2013 ante el Notano Tercero del cantón Azogues, 
ha sida aprobada por la Supermtendencia de Compañias mediante Resolución No 
SCJJDJC-0-13 0007239 de 6 de Diciembre del 2013 

sw CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Super- 
intendencia de Compañías mediante Resolución No SC-J-DJC-G-13 0007239 de 
$ de Diciembre del 2013 aprobó el cambio de dormciho de la compañía TRANSPOR- 
TES CASTRO % HIJOS S.A deta ciudad de Guayaquil al canton Azogues, Provincia 
del Cañar y la reforma del estatuto y ordeno la publicación del extracto de la referida 
esentura publica por tres días consecutivos para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art 33 de la Ley de Compaívas y Reglamento de Oposición como 
acto previo a su inscripción 

4 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimento del público el cambio de do- 
micillo de la compañsa TRANSPORTES CASTRO 8 HIJOS S.A. de la crudad de 
Guayaquil al cantón Azogues, Provincia del Cañar a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Cal del Bormcihio principal de la compañía dentro de los serg dias 
contados desde la lecha de la uluma publicacion de este extracto y además pongan 
el parucular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o ac 
cionante que reciba la oposición notificará a esta Supermtendencia de Compañías, 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recalda sobre ella En el caso de no existir aposicion o de no ser noti 
cada en la forma antes indicada se procederá a la mscripción de la referida escntura 
publica de la indicada compañía, y al cumplimiento de los demás requisttos legales 

5 REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refere a los siguientes arte 
culos “Articulo 2 DOMICILIO El domiciho de la compañia de transporte de carga 
pesada denominada TRANSPORTES CASTRO E HIJOS S.A será el canton Azo- 
gues. provincia del Cañar" 

Guayaquil 6 de Diciembre del 2013 

AB MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR   Dic 16-17 18(135466)   

  

a 
A! ÓN 

Q 
Vo Ds 

 



  

  

   
   

  

Jj MA 

PE Si 

os E 2 

v 

EL 
DECANO DE LA PRENSA NACIONAL, FU 

  

   
penal 

  

¡Surenorenoracia 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRMURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE La COMPAÑIA TRANSPORTES CASTRO 
3 HUOS SA DE La CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN AZOGUES, PROVINCIA DEL CAÑAR Y RE 
FORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES La compañía TRANSPORTES CASTRO E HIJOS SA. se construyó mediante as 
entra publica orarger ente el Notano Décimo Sexto del cantón Gueyaqui el 08 de agosto de 2012, 
aprohade mediante Resolución INo SC L DJC G 12 0004889 al 24 de agosto de 2012 8 imscnita an el 
Rogistio Mercante cantón Guavequil el 13 de sepuembee de 2012 

e CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escntura publica de cambio de domicilio y 1e- 
forma de estatutos de la compañia TRANSPORTES CASTRO é HIJOS S A. dela 
cudad de Guayaquil al canton Azogues, Provincia del Cañar y reforma del estetwto 
otorgada el 11 de septiembre de 2013 ante el Notario Tercero del cantón Azogues. 
ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No 
SCISDIC-S-13- 0007239 de 6 de Diciembre del 2013 

- CAMBIO DEDOMICILIO Y REFORMA DELESTATUTO Y PUBLICACIÓN Lo Super 
intendencia de Compañias mediante Resolucion No SCHIDJC-G-13 0007239 de 
$ de Diciembre del 2013 aprobó el cambio de domicilio de la compañra TRANSPOR- 
TES CASTRO £ HIJOS S.A. dela cudad de Guayaquil al cantón Azogues. Provinera 
del Cañar yla reorma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escntura publica por tres dias consecutivos para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición como 
acto premio a su nsempción 

“ 
. AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conocimiento del publico el cambio de do 

mico de la compañía TRANSPORTES CASTRO 8 HIJOS SA. de la cudad de 
Guayaquil al carton Azogues, Provincia del Cañar a hn de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscnpción puedan presentar su perición ante uno de 

los Jueces de fa Cri del domicilio principal de la compañua dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la ultima publicación de este extracto y además, pongan 
el particular en conocimuento de la Superintendencia de Compañas El Juez y/o a0- 
ú«cionante que reciba la oposición notificara a esta Superintendencia de Compañsas, 
dentro del térmmno de dos dias siguientes quntamente co el escrito de apesición y 
providencia recarda sobre ella En el caso de no existir aposición o de no ser notif 
caga en ta forma entes indicada se procederá a la inscripcion de la refenda escrura 
Publica de la mcicada compañla y al cumplrmento de los demás requisitos legales 

  

a REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se rehiere a los siguientes art 
culos "Artículo 2. DOMICILIO El domicilio de la compañia de transporte de carga 
pesada denominada TRANSPORTES CASTRO K HIJOS S.A. sera el cantón Azo- 
gues provincia del Cañar” 

Guayaquil $ de Diciembre del 2013       

> AB MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

Dic 16-17-18 (135466) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES CASTRO 
A HLJOS SA, DE LA CHIDAD DE GUAYAQUIL AS. CANTÓN AZOGUES, PROVINCIA DEL CAÑAR Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO. . 

1. ANTECEDENTES. La compañía TRANSPORTES CASTRO $ HIJOS 5.4, 56 constluyó medranto es- 
«ritura pública otorgeda ante el Notano Décimo Sto del cantón Guayaquil, al 08 de eposto de 2012, 
aprobada mecante Resolución No SCALDJC.G 12.0004889 el 24 de agosto de 2012 eimscnta en el 
Registro Mercant del cantón Guayaquil el 19 de septembre de 2012       

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La esentura publica de cambro de domicilio y re- 
forma de estatutos de la compañía TRANSPORTES CASTRO 3 HIJOS S.A, de la 
Ciudad de Guayaquil al cantón Azogues. Provincia del Cañar y reforma del estatuto 
otorgada el 11 de septiembre de 2013, ante el Notano Tercero del cantón Azogues 
ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañas, mediante Resolución No 
SCAJDJC-G-13- 0007239 de 8 de Diciembre del 2013 

3- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Super: 
intendencia de Compañtas mediante Resolución No $C4J-DIC-G-13 0007239 de 
6 de Diciembre del 2013 aprobó el cambio de dormetlo de la compañía TRANSPOR- 
TES CASTRO 4 HIJOS S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Azogues, Provincia 
del Cañar y ta reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura publica por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como. 
ACTO previo a su inscripción 

4 AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del publico el cambio de do- 
malo de la compañía TRANSPORTES CASTRO E HIJOS SA de la ciudad de 
Guayaquil al cantón Azogues, Provntia del Cañar a fin de que quienes se crayeren 
con derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Cwl del domicio prncrpal de la compañía, dentro de los sers días 
contados desde la fecha de la uluma publicación de este extracto y además, pongan 
el particular en conocimiento de la Supermtendencia de Compañías El Juez y/o ac- 
cionante que reciba la oposición nonficará a esta Superntendencia de Compañras 
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre elle En el caso de no exstr aposición o de no ser naufe 
cada en la forma antes indicada se procederá a la inserción de la refenda escritura 
publica de la meicada compañia y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5 - REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a los siguientes artk 
culos "Artículo 2- DOMICILIO El dormciho de la compañía de transporte de carga , 
pesada denominada TRANSPORTES CASTRO 4 HIJOS S.A. será el cantón Azo- . 

> gues provincia del Cañar" 

Guayaquil, 6 de Diciembre del 2013 

AB MARIO BARBERÁN VERA = 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR _ 

Dic 16-17-18 (135466)             
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